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tíispoelciones ofiei&let. cualquiera que sea su 
origen, publicadas en 1& Gaceta de Manila, po 

tantc s e r á n obligatorias e n su cumplimiento. 

fSuXHiñor Decreto de 20 de F e b r e r o de Í861) . 

S e r á n suscritores forzosos á l a Gaceta todos 
los pueblos del ALrcbipiólago erigides civilmente-1 
pagando su Importe los que puedan, y supliendo 
por los d e m á s los londos de las respectivas 
provincias. 

(fíeaZ ó r d e n de 26 de Setiembrelde Í 8 6 Í ) . 

G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

I bH| , Manila, 26 de Diciembre de 1888. 
Para desempeñar los cargos de Regidores del 

scmo, Ajirntamiento de esta M . N . Y . S. L . 
, lat inad, durante el bienio de 1889 á 1890, que 
^ quitan vacantes en 31 del mes actual; este 

gobierno General, en uso de las facultades que 
Iteíe corresponden, viene en nombrar á D. F r a n -

n̂'fisco Saez^ D. Tomás Torres, D. Bonifacio C a -
mo^añas, D. Enrique Dominguez, D . Matias Saeoz 

Vizmanos, D . Urbano Ramirez, D . Rafael lagn 
}sioii 
Irad Rejes y D. S. R . Alberto. 

Comuniqúese y publíqucse. 

Imonf 

c 

WBYLER. 

¡Secretaría. 
Don Jacinto Belando Paz se servirá presen-

ed tarse en esta Secretaría, para enterarse de un 
Iai tonto que le concierne. 

Manila, 26 de Diciembre de 1888,—P. L== 
[El francia. 

f.r. 

somsmo MUIIAS. 
femcto de la plaza para el día 27 de Diciembre de 1888. 
Parada, el Regimiento de Artillería.—Vigilancia, los 

Coerpop de la g-uarmcioD.—Jefe de día, el Coman-
ite D. Guillermo Cabestany.—Imaginaria, otro, 

D. Víctor Diaz.—Hospital y orovisiones. Artillería, 2.° 
Capitán.—Reconocimiento de Zacate, Artillería.—Paseo 
pe enfermos, Artillería.—Música en la Luneta, de 6 y 
1/2 á 8 de la noche, núm. 3. 

D« órden del Excmo. Sr. General Gobernador.—El 
R T . C . Sargento m&yor.—José G. Albaladejo. 

fez 
r 
ibái 
[l 
[sta 
I 

i en1 
-] 

jal»' 
iroí, 

. i'. 
!:<• 

lia* 

(in'i 
I 
Ib o 

ou 

r O» 

ÚT 
!»« 

me ¡ 
lir-1 
l„ni 

' M 

A V I S O A L O S N A V E G A N T E S . 
N ú m . 177 

D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A . 
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán 

corregirse los planos, cartas y derroteros corres-
pndientes. 

M A R D E L N O R T E . 
Noruega 

954. L u z en el islote Idre Mokkelas, á la 
«atrada de Tvedestrand (Skagerak). (A. a. N . , 
^ m . 149i889. París 1888.) E n un faro de hierro. 
Petado de rojo, en el islote Idre Mokkelas (véase 
^viso núm. 51]269 de 1888), se ha encendido 
ê  15 de Setiembre de 1888, una luz fija, blanca 
y- roja, elevada 17 metros sobre el nivel del mar, 
y Visible á 9 millas. 

L a luz aparece blanca, entre el S. 28° E . 
^ S. 12° O. por el S ; roja entre el S. 12° 
0- y S 49° O. , y blanca, entre el S. 49° O. 
y N. 66° E . por el N . 

1̂ aparato es de 5.° órden. 

S i tuación: 58° S2' 80" N , y 15° 13' 18" O. 
Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886_, pá

gina 234: carta núm. 821 de la sección I I . 
Dinamarca. 

955. Nuevas luces de dirección en Noroby 
(Fano). (A. a. N . , núm. I S l ^ O l . París 1888.) 
E l 1.° de Octubre He 1888 deben haberse en
cendido dos nuevas luces de dirección, fijas, blan
cas, en Nordbj_, para que sirvan de guia en el 
Fano-Lo. Estas luces están izadas en dos pes
cantes á 135 metr s uno del otro y en la en-
filacion N . Io E . - S . 1° O. 

Altura de las lucjs: 3.7 y 5 metros respec
tivamente. Alcance, 6 millas. 

Estas luces iluminan un sector de 112° y 
prestan servicio desdj el 1.° de Octubrn al 1.° de 
Abril , menos cuando el Fano-Lo está cerrado 
por los hielos. 

Situación: 55° 25' 24" N . y 14° 37' 18" E . 
Cuaderno de faros núm 84 A de 1886, p á 

gina 70: carta núm 45 de la sección I L 

M A R B A L T I C O . 
Suecia. 

956. Banco al O. de Halso^ canal de Kjilix 
á Haparanda (Golfo de Bothnia.) (A. a. N . , n ú 
mero 152.908. París 1888.) E n el canal entre 
Halso y el Re-skarsgrund, se ha desoubi rto un 
banco 6 metros de agua, en las marcaciones si
guientes: la punta O. d 1 Lnfgrundet, al N . y 
la punta mas occidental de Halso, al S. E n el 
cantil S. de este banco se ha colocado una va-
liza oon escoba, plut d i de rojo. 

Situación: 65° 43^ 4 5 " N. y 29° 38' 43" E . 
Carta n ú m . 648 de la sección I . 

Suecia. 
957. Banco al N del banco Hosen, Ronnskar 

(Golfo de Bothnia). (A. a. N , núm. 152[909. 
París 1888) E l Vap r Alice tocó el 16 d • J u 
lio de 1888 en un banco de 5.3 metros de 
agua, al N . del banco Hosen, situado al E . de 
Ronnskar. Del reconocí minuto hecho después, re
sulta que en la parte más somera, hay 3,5 me
tros de aguá, y desde esta parte demoran: la 
valiza de Ronnskar al S. 58° O. y Sandouble 
al N . 15° O. Se ha indicado el banco, con 
una valiza de escoba, pintada de rojo. 

Carta núm. t-48 de la sección I . 
O C E A N O A T L A N T I C O D E L N O R T E . 

Francia (c» sta O.) 
958. Reemplazo provisión 1 del barco-boya de 

miras de L a Coronada, por una boya en form-i de 
huso. (A. a. N . , núm. 151,899. París 1888.) E l 
barco boya que indicaba el escollo L - Coronada, al 
O. de la punta San Gildas, en la embocadura del 
Loire, será reemplazado provisionalmente por una 
boya de forma de huso, núm. i . 

Carta n ú m . 170 de la sección I . 
Francia (costa O.) 

959. Cambio de carácter de las luces de d i -
í reccion de Puerto Bretón (Isla de Y e - ) . (A. a. 

N . , núm. I51i900. París 1888.) Desde el 14 de 
Octubre de 1888, las dos luces fijas blancas, que 
enfiladas por el S^O. indican la dirección de la 
pasa de Puerto Bretón, serán fijas verdes. 1; 

Cuaderno de faros núm. 84 de 1885, pág. 44: 
cartas núms. 51, 136 A y 183 de la sección I I . 

C A N A L D E L A M A N C H A . 
Francia. 

960. Fondeo de una boya en la Roca «Piedra 
Juan Rouzic.» (A. a. N . , uúm. 152[907. París. 
1888.) Una boyado huso, pequeño modelo, pin
tada do rojo, se ha fondeado en la roca Piedra 
Juan Rouzic, situada al S. de la isla Tomé, 
al O. de la pasa oriental de los Perros. 

Situación: 48° 49^ 36" N . y 2o 48' 7 " E . 
Cartas núms. 558 y 851 de la sección I L 
Madrid, 2 de Octubre de 1888 .—El Director, 

Luis Martínez de Arce. 

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA DE BULACAN. 
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia 

de esta provincia de Bulacan. recaída en los autos 
ejecutivos promovidos por D. Pedro Reyes contra Don 
Adriano Flores, sobre cantidad de pesos, se hace sa
ber al público que para los días 3, 4 y 5 de Enero 
próximo entrante, se sacarán á pública subasta los bie
nes embargados al ejecutado, bajo el tipo en progre
sión ascende ite de sus respectivos avalúos, y son los 
siguientes: Un terreno palayero enclavado en el sitio 
denominado Parong'-parong, del pueblo de Hagonoy, 
lindante al Este con el río denominado Bundoc, al 
Oeste con el de Parong-parong, al Sur con los terre
nos de D. Francisco Bernardo y al Norte con los 
de D. Saturnino Dayao y D.* Rufina Tangjosoy, cuyo 
terreno tiene la cabida de 4 cávanos de semilla de 
paláy, en 500 pesos.—Una casa compuesta de caña y 
ñipa con harígues de madera, enclavada en una parte 
del terreno arriba expresado, en 10 pesos. Siendo de 
advertir que en los dos primeros días se admitirán 
las proposiciones que se presentaren y en el último 
se rematarán al mejor postor que hubiere á horas 
de las 12 de su mañana y en los estrados del Juz
gado. 

Bulacan, á 4 de Diciembre de 1888.—Genaro 
Teodoro. 

GUARDIA CIVIL, 2.° TERCIO. APODERADO. 
El Teniente Coronel encargado del despacho del 2.° Ter

cio de la Guardia Civil. 
Hace saber: Que dispuesto por la superioridad se 

publique la vacante que existe en el Tercio, de Maes
tro Armero de él, se hace por este anuncio k fin de 
que todos los que deséen ocuparla con las ventajas 
que marca el Reglamento de esta clase, puedan solici
tarla dirigiendo sus instancias en que acrediten su ap
titud, al Sr. Coronel primer Jefe del Cuerpo, en el impro
rrogable plazo de40dias, contados desde esta fecha, cu
yas instancias puedan ser entregadas para mayor se
guridad de los recurrentes, al Apoderado del Tercio en 
Manila, que habita en la calle Real, esquina k la de 
Cabildo. 

San Fernando de la Pampanga, 11 de Diciembre de 
18S8.—R:imon Velasco.—Hay un sello que dice; Guar
dia Civil, 2.° Tercio (Filipinas).—Es copia, El Teniente 
Apoderado, Migael Suarez. 1 
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SECRETARIA DE LA JCINTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición de la Direccioa geaeral de Admiais-
tracion Civil, se sacará á sabasta pública el arriendo 
del impuesto de carruajes, carros y caballos de la pro
vincia de Nueva Ecija, bajo el tipo en progresión as
cendente, df 1240 pesos, con 40 cént. ani>ales, y con es
tricta sujeción al pliego de condiciones que á continua
ción se inserta. El acto tendrá lugar ante la Junta do 
Almonedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á 
la plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad), y en 
la subalterna de dieba provincia, el dia 31 del actual 
á las diez en punto de su mañana. Los que de-
séen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acompa
ñando, precisamente, por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 1.° de Diciembre de 1888.—Abraham García 
y García, 

Pliego de condiciones para el arriendo del impuesto 
sobre carruajes, carros y caballos de la provincia de 
Eueva Ecija, aprobado por la Real órden núm. 475, 
de 25 de Mayo de 1880, publicada en la Gaceta 
núm. 254, correspondiente al dia 12 de Setiembie 
del mismo año. 
1. " Se arrienda por el término de tres años el 

impuesto arriba expresado, bajo el tipo, en progre
sión ascendente, de $ 1240'40 anuales. 

2. * El remate se adjudicará por licitación pública 
y solemne que tendrá lugar, sirnultnneamente, ante 
la Junta de almonedas de la Dirección general de 
Administración Civil y la subalterna de la expresada 
provincia. 

3 . * La licitación se verificará por pliegos cerrados, 
y las proposiciones que se hagan, se ajustarán pre
cisamente á la forma y conceptos del modelo que se 
inserta á continuación; en la inteligencia de que serán 
desechadas las que no estén arregladas á dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador, persona alguna 
que no tenga para ello aptitud legal, y sin que acre
dite con el correspondiente documento, qu^ entregará 
en el acto al señor Presidente de la Junta, haber 
consignado, respectivamente, en la Caja de Depósitos 
de la Tesorería general ó en la Administración de Ha
cienda pública de la provincia en que simultáneamente 
se celebre la subasta, la suma de $ ISG'OS cénts. 
equivalente al cinco por ciento del importe total del 
arriendo que se realiza. Dicho documento se devolverá 
á los iicitadores cuyas proposiciones no hubieran 
sido admitidas, terminado el acto del remate, y se re
tendrá el que pertenezca á la proposición aceptada, que 
endosará su autor á favor de la Dirección general de 
Administración Civil. 

5 / Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios, dará principio 
el acto de la subasta y no se admitirá explicación 
ni observación alguna que lo interrumpa. Durante los 
quince minutos siguientes, los Iicitadores entregaián 
al Sr. Presidente, los pliegos de proposición, cerrados 
y rubricados, los cuales se numerarán por el órden 
que se reciban, y después de entregados, no podrán 
retirarse bajo protesto alguno. 

6. a Trascurridos los quince minutos señalados para 
la recepción de pliegos, se procederá á la apertura de 
los mismos, por el órden de su numeración, se leerán 
en alta voz, tomará nota de todos ellos el actuario, 
se repitirá la publicación para la inteligencia de los 
concurrentes, cada vez que un pliego fuere abierto, 
y se adjudicará provisionalmente el remate al mejor 
postor, en tanto se decreta por la autoridad competente, 
la adjudicación definitiva. 

7. * Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto, y por espacio de diez minu
tos, á nueva licitación oral entre los autores de las 
mismas, y trascurrido dicho término, se adjudicará el 
remate al mejor postor. 

En el caso de que los Iicitadores de que trata el 
párrafo anterior se negarpn A p^Wwr sus proposi
ciones, se adjudicará el serv^.i^ â  autor del pliego que 
se encuentre señalado con el número ordinal más bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposi
ciones presentadas en esta Capital y la provincia, la 
nueva licitación oral tendrá efecto ante la junta de 
almonedas, el dia y hora que se señale y anuncie 
con la debida anticipaciou. E l licitador ó Iicitadores 
de la provincia, podrán concurrir á este acto perso
nalmente ó por medio de apoderado, entendiéndose 
que, si así no lo verifican, renuncian su derecho. 

8. a El rematante deberá prestar, dentro de los 
cinco dias siguientes al de la adjudicación del servi
cio, la fianza correspondiente, cuyo valor será igual 
al diez por ciento del importe total del arriendo. 

_ 9 / Cuando el rematante no cumpliese las condi
ciones que deba llenar para el otorgamiento de la 
escritura ó impidiere que esta tenga efecto en el tér
mino de diez dias, contados desde el siguiente al en 
que se notifique la aprobación del remate, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo re
matante, con arreglo al artículo 5.° del Real decreto 

de 27 de Febrero de 1852. Los efectos de esta ^ ^ 
ración serán: 1.° que se celebre nuevo remate j jec0 
iguales condiciones, pagando el primer remata^ feS* 
diferencia del primero al segundo; 2.° que sat 
también aquel los perjuicios que hubiere recibido116 
Estado por la demora del servicio. Para cubrir ^ ' f l 
responsabilidades, se le retendrá siempre la garai^5^ 
de la subasta y aún se podrá embargarle bienes, ¿ 5 1 , 
cubrir las responsabilidades probables, si aquella cCl0r 
alcanzase. No presentándose proposición admisiblep 1 
el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta ^ íue 
administración á perjuicio del primer rematante. â 

10. El contrato se entenderá principiado deŝ  í ? 
dia siguiente al en que se comunique al contrati'^, 
la órden al efecto por el Jefe de la provincia, "j 3C10 _ 
dilación en este punto será en perjuicio de los it Par 
reses del arrendador, á menos que causas agen^ 
su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección [f( 
Administración Civil, no lo justifiquen y motivas 

11. La cantidad en que se remate y aprueb^1',6 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro,; ivm 
trimestres anticipados. 

12. E l contratista que dejare de ingresar 
mestre anticipado, dentro de los primeros quince J 
en que deba verificarlo, incurrirá en la multa de (j 
pesos. El importe de dicha multa, así como la ci 
tidad á que asciende el trimestre, se sacarán ( 
fianza, la cual será repuesta en el improrrogable 
de quince dias, y de no hacerlo, se rescindirá el 
trato, cuyo acto producirá todos los efectos pr^vij! 
y prescritos en el articulo 5.° del Real decreto i 
tes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace i 
rito en la cláusula anterior, el Jefe de la pro vi» 
suspenderá desde luego de sus funciones al coal 
tista y dispondrá que la recaudación del impuesti 
verifique por administración, dando cuenta á la 
reccion general de Administración Civil para la 
olueion que proceda. 

14. El contratista no podrá exigir mayores di 
chos que los marcados en la tarifa que se acompaiL v 
bajo la multa de diez pesos por primera vez y | l ||i¡ 
por la segunda. 

La tercera infracción, se castigará con la rescá 
del contrato, que producirá todas las consecueiia | 
de que se hace mérito en la cláusula 12. 

15. El contratista formará un padrón de todos 
carruajes, carromatas, carros y caballos de raooi 
que existan en los pueblos que comprende esta 
trata, para reclamar k sus dueños los derechos 
rrespondientes. 

Quedan exceptuados de pago, los coches desti 
en las iglesias á conducir á su Divina Víagestad, 1^ 
carruajes y caballos del Excmo. Sr. Gobernador 
neral, los del Excmo. Sr. Arzobispo é Iltmos 
Obispos, los del Jefe de la provincia, los carros 
la aguada de los Regimientos y los caballos q 
destinan á la cria. 

Se exceptúan asi mismo los carretones, las ca 
y demás vehículos semejantes, destinados á la â. 
cultura, y los caballos de carga ó de trabajo. 

Los militares y funsiouarios á quienes sea oblj 
torio tener caballo de montar, no pagarán imD* 
por el de «u uso, pero sf por los demás que 
ren, ya los destinen á tiro ó á silla. 

16. Todo contribuyente por carruaje, carromalai 
carro, no pagará impuesto por los caballos desiinai 
al tiro de los vehículos que posea, pero si 
más número de caballos que el indispensable, 
por cada uno más que tenga, el impuesto señal 
los caballos de montar. 

17. Los vehículos que por su forma ofrezcan ( 
en cuanto á los derechos que deba imponérseles; 
rán equiparados con la clase que guarden más analô j 

Los caballos que con preferencia se destinen al 
vicio de silla, por más que alguna vez se car̂  
pagarán los derechos señalados á los caballos 
montar. 

18. A l que ocultare algún carruaje para imíi 
su inscripción ó el que se resista al puntual pago 
impuesto, incurrirá en una multa de cinco pesos, 
ocultación de un caballo, carromata ó carro, se pe1 
con dos pesos cincuenta céntimos de multa, y lasrj 
cidencias en estas faltas con el doble de las iQ^ 
impuestas. 

19. Las multas que se impusieren por el cofl^B 
expresado, se aplicarán por mitad, al fondo de &l 
arbitrio y al contratista, á quien naturalmente cofi" 
ponde la investigación para que no haya OGUI^ 
nes en perjuicio de sus derechos. 

20. La cobranza se hará por trimestres antic| 
dos y por medio de recibos impresos y talonarios-
cantidades satisfechas por los contribuyentes en 
punto determinado, serán abonables aando se trí-
den á otro de la provincia, con el fii de no obli^ 
les á pagar por duplicado este impu ísto. Los b 
talonarios estarán siempre depositados >n la S U D ' ^ Q J 
gacion de la provincia, de donde podrá tomar el • ^ 
tratista los recibos que necesite para la cobranz8' 
jando inserto en el talón, el nombre del nútn^0 
carruaje, carro ó caballo á que dichos recibos se re"15 
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• c0ndiciones y tarifa adjunta, todn la publi-
^Lgsria, á fin de que por nadie se alegue i g -

H 
or 

Sí 
iroai 

|S jefes de provincia cuidarán de dar á este 

^F^specto de su contenido, y resolverán las 
^ L su^eite. su interpretación y cuantas recla-
1( [ ^ interpongan; pero de no hallarse previsto 
^ 'esle incidente deberá elevarse, con la opinión 

^'de Ia provincia en que el hecho ocurra, á 
^ ¿j0n de Administración Civil para que este 
8 ¡o resuelva por sí (3 proponga á la superiori^ 
1 que crea conveniente. 

^ autoridad de la provincia, los gobernador-
. ministros de justicia de los pueblos, harán 

^ al contratista como representante de la Ad-
r^ jt'ion, prestándole cuantos auxilios pueda ne

is Para ^a('ñr efectiva la cobranza del impuesto, 
" efecto le entregará la autoridad provincial una 

' ^ificada de estas condiciones. 
'1011 La Administración se reserva el derecho de 
v^ r este contrato por espacio de seis meses, sí 
*1 liniere, á sus intereses, ó de rescindirle, pré-
0' indemnización que marcan las leyes, 

m con'riitista es la persona legal y directa-
pbligada al cumplimiento de su contrato. Po-

'cei acaso le conviniere, subarrendar el servicio, 
j ttendiéndose siempre que la Administración no 

|a c compromiso alguno con los subarrendatarios, 
^ de todos los perjuicios que por tal subarriendo 

i resultar al arbitrio, será responsable única y 
.1 mente el contratista. Los subarrendadores, que-

' ^ fetos al fuero común, por que la Administra-
íinsidera su contrato como una obligación par-
y de interés puramente privado. En el caso 
el contratista, en todo ó en part^, entregue 

¡trio á subarrendatarios,• dará cuenta inmediata-
a! Jefe de la provincia, acompañando una re-
nominal de ellos y solicitará los respectivos t i 

lle que deberán estar investidos. 
Los gastos de la subasta, los que se originen 

otorgamiento de la escritura y testimonios que 
Inecesarios, así como los de recaudación del im-

y expedición de títulos, serán de cuenta del 
¡ante. 

Según lo dispuesto en el art. 12 del citado 
[Éícreto de 27 de Febrero de 1852, los contratos 

especie no se someterán á juicio arbitral, re-
ladose cuantas cuestiones puedan suscitarse so-
| cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos, 

ivia contencioso-administrativa que señalan las 
ívigentes. 

En el caso de muerte del contratista, quedará 
adido este contrato, á no ser que los herederos 
ao llevar á abo las condiciones estipuladas en el 
•prévio otorgamiento de la escritura correspon

do 
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lesí 
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tan 

Cláusula adicional. 
Se consideran, para el efecto de la exención 

nipuesto, comprendidos en el párrafo 4.° de la 
a 15 de este oliego, los caballos que usen pura-
para asuntos del servicio, los Ingenieros de 

¡fes y agrónomos, asi como los ayudantes y personal 
cuerpos. 

f; igual forma se consideran los caballos que 
asuntos del servicio usen los empleados de telé

is, cuyo carácter do sus funciones exija que sean pla-
ffiontadas. 
durante el ejercicio de la contrata se aprobara 
el Gobierno de S. M. nuevo pliego de condiciones 
eete servicio, se reserva la Administración el cle-

| de acordar con el contratista el nuevo tipo anual 
friendo y la aplicación de la nueva tarifa bajo 
jprantía de la escritura otorgada y fianza que co-
¡ponda, y si no resultara acuerdo entre ambas par-
4Quedará rescindido el contrato sin que el contra-
k tenga derecho á indemnización alguna, 
fkniia, 21 de Noviembre de 1888,—ElJefe de la Seo-
11 de Gobernación.—P. O., Pedro de Vergara. 

^IP\ de derechos á gue fia de sujetarse el Oon-
m p í f .Misld para la recaudación del impuesto de carrua-
o0lJ!l' carros 1/ Mhallos. 
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'r carruaje de cua-. 
^0 ruedas, se pagará! 

Sensualmente. 
rüQ carruaje de dos 

i'aedas, id. id. 
., una carromata, id 

un carro de dos ó. 
cuatro ruedas, id. id . l 2 

7 un caballo de mon-í 
K id. id. 
Mauila, 21 de Noviembre de 
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MODELO DE PROPOSICION. 
Iltmo. Sr. Presidente de la Junta de Almonedas. 
D. N . N . vecino de N . ofrece tomar á su cargo por 

el término de tres años, el arriendo del arbitrio de la 
contribución de carruajes, carros y caballos de Nueva 
Ecija, por la zantidad de pesos anuales 
v xm entera sujeción al pliego de condiciones publi-
cacic en el núm de la «Gaceta» del dia.... de que 
me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber depositado en la cantidad de $ 186'06. 

Fecha y firma. 
Es copia, García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á subasta pública el arriendo 
del sello y resello de pesas y medidas del tercer grupo 
de la provincia de Manila, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 673 pesos anuales, y con estricta suje
ción al pliego de condiciones que á continuación se i n 
serta. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad), y en la 
subalterna de dicha provincia, el dia 31 del actual, á 
las diez en punto de su mañana. Los que deséen optar á 
la subasta, podrán presentar sus proposiciones, extendi
das en p-peldel sello 10.°, acompañando, precisamente, 
por separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 1.° de Diciembre de 1888.—Abraham García 
y García. 

Pliego de condiciones para el arriendo del sello y re
sello de pesas y medidas, arreglado á lo preve
nido en el Superior Decreto de 1.° de Noviembre 
de 1861, inserto en la «Gaceta» núm. 259 de 13 
del mismo, y dernás disposiciones vigentes. 
I.8 Se arrienda por el término de tres años, el 

servicio del sello y resello de pesas y medidas del tercer 
grupo de la provincia de Manila, bajo el tipo en progre
sión ascendente, de 673 pesos anuales ó sean 2019 
pesos en el trienio. 

2.* Será obligación del contratista, mientras dure 
el tiempo de su compromiso, tener un juego de pesas 
y medidas, que, con su correspondencia al nuevo sis
tema métrico decimal, como está prevenido, se expre
san á continuación. 

L i t r o s . C e n t i l i t r o s . ' ' M i l i l i t r o s . 

Un cavan de madera sólida 
con abrazaderas de hierro 75 

Medio cavan, con iguales 
condiciones 37 

Una ganta de madera só
lida 3 

Media ganta id . id . . . 1 
Una chupa id. i d . . . . » 
Media chupa id. id . . . » 

50] 

» 
50 
37 
18 

» 
» 
5 
7 1/2 

Metros . Cent ímet ro?? . M i l í m e t r o s . 

Una vara castellana id. id . » 8359 equi .^á 835£9 
Una braza. . . , . . 1 » 671*8 

Una romana con su piedra correspondiente, todas 
octejadas y marcadas por el Fiel almotacén de la Ca
pital de Manila, para que sirva de norma al d i r i 
mir las cuestiones que puedan promoverse por los 
compradores ó traficantes sobre ilegalidad, de las pe
sas y medidas. 

3. a Después de celebrada y aprobada la subasta, 
el rematante será el único legítimamente autorizado 
para el arreglo, corrección, sello y resello de las me
didas públicas. 

4. a Por e l ' cotejo, sello y resello de pesas y me
didas públicas, cobrará el asentista los derechos que 
se expresan á continuación. _ ^ ^ | 

L i t r o s . :; C e n t i l i t r o s . M i l i l i t r o s . Pesos G é n t . 

Por un cavan ósea 75 
Por medio cavan. 37 
Por una ganta. . 3 
Por media ganta . 1 
Por una chupa. . » 
Por media chupa. » 

50 
> 

50 
37 
18 

» 
» 
» 

50 
75 

» 

» 
» 
» 
» 

56 7 8 
377, 
9 7, 

6 78 
37. 

M e t r j s . C e n t í m e t r o s . M i l í m e t r o s . 

-P. O., Versara. 

8359equi .etá835,9 » i2|78 
» 671*8 » 12j78 

Por una vara cas
tellana ó sea. . » 

Por una braza. . 1 
Por el cotejo de 

cada romana y 
piedras corres
pondientes. . » » » » 25 

5.a Al licitador á quien por la Junta se hubiere 
adjudicado el servicio se le entregará copia, debi
damente autorizada, si la pidiese, del Superior Decreto 
citado de 1.° de Noviembre de 1861, para que en to
dos los casos cumpla exactamente lo que en el mismo 
se previene, sin dar lugar á reclamaciones de nin
guna especie, que en caso contrario, se castigarán 
conforme al grado de culpa que encierren. 

6. " Las proposiciones se presentarán al Presidente 
de la Junta, en pliego cerrado, con arreglo al mo
delo adjunto, expresando con toda claridad en letra 
y núm., la cantidad ofrecida. Al pliego de la propo
sición se acompañará precisamente por separado, el do
cumento que acredite haber depositado el proponente 
en el Banco Español Filipino ó Caja de Depósitos de 
La Tesorería general de Hacienda pública ó en la Ad
ministración Depositaría de la provincia respectiva, la 
cantidad de $ 100'95 cént. sin cuyos indispensables 
requisitos no será válida k proposion. 

7. a Si al abrirse los pUegos resultasen dos ó más pro-
siciones iguales, conteniendo todas ellas la mayor ven
taja ofrecida, se abrirá licitación verbal entre los au
tores de las mismas, por espacio de diez minutos:, trans
curridos los cuales ce adjndicará el servicio al mejor 
postor. En el caso de no querer los postores mejorar 
verbalmeute sus posturas, se hará la adjudicación al 
autor del pliego que se halle señalado con el uúnr or
dinal más bajo. 

8. a Con arreglo al art. 8.° de la lastrnceion apro-
qada por Real órden de 25 de Agosto de 1885, so
bre contratos públicos, quedan abolidas las mejoras 
del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por este 
órden tiendan á turbar la legítima adquisición de una 
contrata con evidente perjuicio de los intereses y con
veniencia del Estado. 

9. a Los documentos de depósito se devolverán á 
sus respectivos dueños, terminada que sea la subasta, 
á escepcion del correspondiente á la proposición ad
mitida, el cual se endosará en el acto por el rema
tante á favor de esta Dirección general. 

10. El rematante deberá prestar dentro de los diez 
dias siguientes al de la adjudicación del servicio, la 
fianza correspondiente, cuyo valor sea igual al de un 
diez por ciento del importe del total arriendo, á sa
tisfacción de la Dirección general de Administración 
Civil, cuando se constituya en Manila, ó del Jefe de 
la provincia, cuando el resultado de la subasta tenga 
lugar en ella. La fianza deberá ser precisamente hi
potecaria y de ninguna manara personal, pudiendo 
constituirla en metálico en el Banco Español Filipino 
ó Caja de depósitos de la Tesorería general de Ha
cienda pública, cuando la adjudicación se verifique en 
esta Capital, y en la Administración de Hacie ida pú
blica, cuando lo sea en la provincia. Si la fianza se pres
tare en fincas, solo se admitirán éstas por la mitad de 
su valor intrínseco, y en Manila serán reconocidas 
y valoradas por la Inspección general de Obras pú
blicas, registradas sus escrituras en el oficio de hipo
tecas y bastanteadas por el Sr. Fiscal de la Nación. 
En provincias, el Jefe de ella cuidará bajo su única 
responsabilidad, de que las fincas que se presenten para 
la fianza llenen cumplidamente su objeto. Sin estas 
circunstancias, no serán aceptadas de ningún modo por 
la Dirección del ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñipa, así como 
las acciones del Banco Español Filipino, no serán ad
mitidas para fianza en manera alguna, aquellas, por 
la poca seguridad que ofrecen, y las últimas, 
no ser transferibles. 

11. Toda duda que pueda suscitarse en el acto del 
remate se resolverá por lo que prevenga al efecto la 
Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

12. En el término de cinco dias, después que se 
hubiere notificado al contratista ser admisible la fianza 
presentada, deberá otorgar la correspondiente escritura 
de obligación, constituyendo la fianza estipulada, y 
con renuncia de las leyes en su favor para en el 
caso de que hubiera que proceder contra él; más si 
se resistiese á hacerse cargo del servicio, ó se ne
gase á otorgar la escritura, quedará ^jeto á lo que 
previene el artículo 5.° de la tieal Instrucción de su
bastas, ya citada, de 27 de Febrero de 1852, que á 
la letra, es como sigue:—«Cuando el rematante no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor 
gamiento^de la escritura ó impidiere que esta tenga 
efecto en el término que se señale, se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante. Los efectos de esta reclamación serán:—Pri
mero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales con
diciones, pagando el primer rematante la di.'erencia 
del primero al segundo.—Segundo. Que satisfaga tam
bién aquel los perjuicios que hubiere recibido el Es
tado por la demora del servicio. Para cubrir estas 
responsabilidades se le retendrá siempre la garantía de 
la subasta, y aun se podrá secuestrarle bienes hasta 
cubrir" las responsabilidades probables, si aquella no 
alcanzase. No presentándose proposición admisible para 
el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de 
la Administración á perjuicio del primer rematante.»-
—Una vez otorgada la escritura se devolverá al con
tratista el documento de depósito, á no ser que este 
forme parte de la fianza. 

13. La cantidad en que ee remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro me
nudo, y por meses anticipados. En el caso de incum
plimiento de este artículo, el contratista perderá la 
fianza, entendiéndose su incumplimiento transcurride-
los primeros ocho dias en que debe hacerse el pagv 
adelantado de la mensualidad, abonando su importe h . 



1006 27 Diciembre de 1888 Gaceta de Manila.—Núm 

fianza y debiendo ésta ser repuesta por dicho contra-
tipta, si consistiese en metálico, en el improrrogable 
término de quiure dias, y de no verificarlo se rescin
dirá el contrato bajo las bases establecidas en la re
gla 5.a de la Eeal Instrucción de 26 de Febrero de 
1852, citffda \ ; i en coi diriones anteriores. 

14. El contratista no podrá exigir mayores dere
chos que los marcados en la tarifa consignada en este 
pliego, b;ijo la multa de diez pesos, que se le exigi
rán en el papel correspondiente, por el Jefe de la pro
vincia. La primera vez que el contratista falte á esta 
dicion; pagará los diez pesos de multa; la segundac 
falta será castigada con cien pesos, y la tercera con 
la rescisión del contrato, bajo su responsabilidad, y 
con arreglo á lo prevenido en el art. 5.' de la Real 
Instrucción meni ionada. sin perjuicio de pasar el an
tecedente al Ju/gado respectivo para los efectos á que 
haya lugar en justicia. 

15. La autoridad de la provincia, los Gobernador-
cilios y ministros de justicia de los pueblo,s harán 
respetar al asentista como representante de la Admi
nistración, [irestandole cuantos auxilios pueda necesi
tar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, de
biendo facilitarle el primero, una copia autorizada de 
estas condiciones. 

^ 16. Si el contratista, por negligencia ó mala fé, 
diere lugar á la imposición de multas y no las sa
tisfaciese á las veinticuatro horas de ser requerido 
á ello, se abonarán tomando al efecto de la fianza 
la cantidad que fuere necesaria. 

17. El contrato se entenderá principiado desde el 
dia siguiente al en que se comunique al contratista 
la órden al efecto por el Jefe de la provincia. Toda 
dilación en este punto será en perjuicio de los inte
reses del arrendador, á menos que causas agenas á 
su voluntad, y bastantes á juicio de esta Dirección, 
lo motivasen. 

18. En vista de lo preceptuado en la Real órden 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes de los 
propios y arbitrios se reservan el derecho de rescindir 
este contrato, si así conviniese á sus intereses, pré-
via la indemnización que marcan las leyes. 

19. El contratista es la persona legal y directa
mente obligada. Podrá si acaso le conviniere, sub
arrendar el arbitrio; pero entendiéndose siempre que 
la Administración no contrae compromiso alguno con 
los subarrendadores, pues que de todos los perjuicios 
que por tal subarriendo pudieran resultar al arbitrio 
será responsable única y directamente el contratista. 
Los subarrendadores quedan sujetos al fuero común, 
porque su contrato és una obligación particular y 
de interés puramente privado. Tanto el contratista 
como los subarrendadores y comisionados que nom
bra, deberán proveerse de los correspondientes títulos, 
facilitando aquel una relación nominal al Jefe de la 
provincia, para que por su conducto sean solicitados. 

20. La autoridad de la provincia, del modo que 
juzgue más conveniente y oportuno, cuidará de dar á 
este pliego de condiciones toda la publicidad necesa
ria, á fin de que nadie alegue ignorancia. 

21. Cualquier cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato se resolverá por la vía con-
tencioso-administrativa. 

22. Los gastos de la subasta y los que se origi 
nen en el otorgamiento de la escritura, así como 
los de las copias y testimonios que sea necesario 
sacar, sarán de cuenta del rematante. 

23. No se entenderá válido el contrato hasta que 
recaiga en él la aprobación del Excmo. Sr. Supe
rintendente del ramo. 

24. La Administración se reserva el derecho de 
prorrogar este contrato por espacio de seis meses, 
si asi conviniere á sus intereses, ó de rescindirle, 
prévia la indemnización que marcan las leyes. 

CLAUSULA ADICIONAL. 
Si durante el ejercicio de la contrata se aprobara 

por el Gobierno de S. M . nuevo pliego de condiciones 
para esta servicio, se reserva la Administración el de
recho de acordar con el contratista el nuevo tipo anual 
del arriendo y la aplicación de la nueva tarifa, bajo 
la garantía de la escritura otorgada y fianza que co
rresponda, y si no resultara acuerdo entre ambas par
tes quedará rescindido el contrato, sin que el contra
tista tenga derecho á indemnización alguna. 

Manila, 21 de Noviembre de 1888.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación.—P. O., Pedro Vergara. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 
Don N . N . , vecino de N . , ofrece tomar á su cargo, 

por término de tres años, el arriendo del sello y resello 
de pesas y medidas del tercer grupo de la provincia de 
Manila, por la cantidad de pesos (§ ) 
anuales y con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en el núm de la Gaceta del dia 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber depositado en la cantidad de $ 100*95 

Fecha y firma del licitador. 
Es copia, García^ 1 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El dia 7 de Enero próximo, á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana 
y ante la subalterna de la provincia de la Union, 
la venta de los terrenos y edificios destinados á al
macenes de depósito y embarque de tabaco en el pue
blo de Santo Tomás de dicha provincia, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 894 pesos, y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la Qaceta 
de esta Capital, núm. 134, de fecha 15 de Mayo de 1884. 

La hora para la subasta de que se trat», se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 4 de Diciembre de' 1888.—Miguel Torres. 1 

El dia 7 de Enero próximo, á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, qrre se constitnirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antig-ua Aduan» y ante 
la subalterna de la provincia de llocos Norte, la 
venta de un terreno baldío realengo, denunciado por 
D. Pascual Galiano, enclavado en el sitio denomi
nado Caladungan, jurisdicción del pueblo de Dingras 
de dicha provincia, bajo el tipo en progresión ascen
dente de 204 pesos, 73 cénts., y con estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en !a Gaceta de esta 
Capital, núm. 30, de fecha 30 de Julio último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 4 de Diciembre de 1888.—Miguel Torres. 1 

E l dia 7 de E n e r o p r ó x i m o á las diez de la m a ñ a n a , se s u b a s t a r á 
ante l a J u n t a de Reales A l m o n p d a s de esta (Japital , que se cons
t i t u i r á en e l Sa len de actos p ú b l i c o s del edificio l l a m a d o a n t i g u a 
A d u a n a y an te l a suba l te rna de l a p r o v i n c i a de la Isabela de 
L u z o n , la ven ta de u n ter reno b a l d í o realengo denunciado po r 
D . J o s é G a t ^ n , enclavado en e l s i t io den i m i n a d o D . d l a j u r i s -

• d i c c i ó n del pueblo de T u m a u i n i de d i c h a p r o v i n c i a , con es
t r i c t a f u jec ion a l pliego de condiciones que se inse r ta á c o n 
t i n u a c i ó n . 

L a h o r a para l a subasta de que se t ra ta , se r e g i r á por l a 
q u e marque el reloj que existe en e l S a l ó n de actos p ú b l i c o s . 

M a n i l a , 3 de D i c i e m b r e de 1888.—Miguel T o r r e s . 

P l i e g o de condiciones pa ra l a ven ta e n p ú b l i c a subasta de 
u n te r reno b a l d í o , s i tuado en l a j u r i s d i c c i ó n de T u m a u i n i , 
p r o v i n c i a de l a Isabela de L u z o n , denunciado por D . J o s é G a t a n , 
1 . a L a H a c i e n d a P n a g e n a en p ú b l i c a subasta u n te r reno b a l 

d ío realengo en e l s i t i o denominado D a l i a , j u r i s d i c c i ó n del pue
blo de T u m a u i n i , de cabida de 148 h e c t á r e a s , '9 á r e a s y 30 c e n t i á -
reas cuyos l i m i t e s son; a l N o r t e , terreno del Estado y estero 
G u m i r i : a l Este, estero an ted icho y ter reno sol ic i tado por I n o 
cencio D u m a n a ; a l S ú r , i d . por e l m i s m o y terreno del Es ado, y 
a l Oeste t e r n no del Estado. 

2. a L a enagenacinn se l l e v a r á á cabo b' i jo e l t ipo en p r o 
g r e s i ó n ascendente de 281 pesos, 58 c é n t i m o s , 

3. a L a subasta t e n d r á l u g a r ante la J u n t a de Reales A l m o 
nedas de esta Capi ta l y l a suba l t e rna de l a p r o v i n c i a de la 
I s abe l a de L u z o n , en el m i s m o d i a y hora que se a n u n c i a r á n 
en l a Gacela de M a n i l a . 

4. a C o n s t i t u i d a la Jun ta en e l s i t io y hora que s e ñ a l e n los 
correspondientes anunc i ' s d a r á p r i n c i p i o en e l acto de l a su 
basta y no se a d m i t i r á espl icacion ú o b s e r v a c i ó n a l g u n a 
que lo i n t e r r u m p a , d á n d o s e e l plazo de diez m i n u t o s á los l i c i -
tadores para l a pr. senh.cion de su p l iego . 

5. * Las proposiciones s e r á n por escri to, con entera s u j e c i ó n 
a l mode lo inse r to á c o n t i n u a c i ó n y se r e d a c t a r á n en papel del 
sello 10.° e s p r e s á n d o s e en n ú m e r o y l e t r a l a can t idad que se 
ofrece para a d q u i r i r el t e r reno . 

6. a S e r á requis i to indispensable pa ra tomar parte en l a l i 
c i t a c i ó n haber consignado en l a Caja gen ' r a l de D e p ó s i t o s 6 
en l a Subde legac ion (fe Hac ienda de l a p r o v i n c i a expresada 
l a can t idad de pfs. I4 ' (8 que i m p o r t a el 5 por c iento del 
va lo r en que ha sido tasado e l te i reno que se subasta. A l 
m i s m o t iempo que l a p r o p o s i c i ó n , pero fuera del sobre que 
l a con t enga , e n t r e g a r á cada l i c i t a d o r esta ca r ta de pago que 
s e r v i r á d é g a r a n t í a para l a l i c i t a c i ó n y de fianza para res
ponder del c u m p l i m i e n t o del cont ra to , en cuyo concepto no se 
d e v o l v e r á cs:a a l adjudicatar io p rov i s iona l hasta que se ha l l e 
solvente do su compromiso . Tampoco le s e r á devuel ta l a carta 
de yago a l denunc iador del te r reno en n i n g ú n caso, puesto que 
d e b e r á quedar u n i d a a l espediente í n t e r i n no t r anscura el t é r 
m i n o para e jerc i ta r a l derecho de tanteo , 0 r enunc ie al m i ^ m o . 

7. " Conforme vayan los l ic i tadores presentando los pl iegos 
a l Sr . Presidente de l a J u n t a , e x h i b i r á n l a c é d u l a personal 
s i son e s p a ñ o l e s ó extranjeros y l a i-atente de c a p i t a c i ó n si 
pertenecen á la raza c h i n a , cuyos p l iegos n u m e r a r á c o r r e l a t i 
vamente e l secre tar io de l a c i tada J u n t a . 

8-a U n a vez presentados los p l iegos no p o d r á n ret i rarse bajo 
pretesto a lguno , qu ' dando por cons igu ien te sujetos a l resultado 
del e sc ru t in io . 

9. ' T ranscu r r idos los diez m i n u t o s s e ñ a l a d o s para l a r e c e p c i ó n 
de los p l i egos , se p r o c e d e r á á l a aper tu ra de los mismos por el 
ó r d e n de su n ú m e r a c i o n , l e y é n d o l o s • 1 s r . Presidente en a l ta 
voz, t o m a r á nota de todos ellos e l actuar io y se a d j u d i c a r á 
p r o v i s i o n a l m e n t e el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la c l á u s u l a Í2.a 

10. S i r esu l t a ren dos ó m á s proposiciones i gua l e s , se p r o 
c e d e r á en e l acto y por espacio de diez minucos á nueva 
l i c i t a c i ó n ora l ent re los autores de las m i s m a » y t r anscu r r ido 
d icho t é r m i n o , se c o n s i d e r a r á al mejor postor a l l i c i t ador que 
haya mejorado m á s l a ofer ta . E n e l caso de que los l i c i t a 
dores de que t r a t a a l p á r r a f o an t e r io r , se n e g a r á n á mejorar 
sus proposiciones , se a d j u d i c a r á e l servicio a l autor del pl i - go 
que se encuentre s e ñ a l a d o con el n ú m e r o o r d i n a l m á s bajo. 
S i resultase l a m i s m a i g u a l d a d entre las proposiciones presen
tadas en esta Cap i ta l y l a p rov inc ia de Isabela de L u z o n , l a nueva 
l i c i t a c i ó n oral t e n d r á efecto ante l a J u n t a ue Reales A l m o 
nedas de esta Cap i t a l el d i a y hora que se s e ñ a l e y a n u n 
cie con l a debida a n t i c i p a c i ó n . E l l i c i t ador ó l ic i tadores de l a 
p r o v i n c i a , cuyas proposiciones hubiesen resultado empatadas, 
p o d r á n concu r r i r á este acto personalmente 6 por medio de apo
derado, e n t e n d i é n d o s e que s i a s í no lo ve r incan r enunc i an su 

derecho. 

11. E l ac tuar io l e v a n t a r á l a correspondiente acta de l a s u 
basta que firmarán los Vocales de l a J u n t a . E n t a l estado, 
u n i d a a l espediente de Í-U r a z ó n , se e l e v a r á á l a In t endenc ia 
g e n e r a l de Hac ienda , para que pruebe e l acto de l a « a b a s t a 
cuando deba serlo por no tener v ic iou de n u l i d a d , y designe 
c u a l h a sido en de f in i t iva e l mejor postor. 

12 Designado este por l a I n t e n d e n c i a gene ra l se d e v o l v e r á 
el espediente a l C e m r o de Rentas á fin de que sea notif icado 
a i denunc iador de l a mejor oferta por si l e conv in ie re hacer 
uso del derecho de tanteo , ó sea e l que se le adjudique e l 
te r reno por l a can t idad ofrecida. 

13. L a n o t i f i c a c i ó n al denunc iador se h a r á ñ o r l a A d m i n i s 
t r a c i ó n de Rentas 6 fpor la Subal terna de Isabpla de L u z u n , 
s e g ú n e l pun to que haya el m i s m o de te rminado , á cuvo fin 

plazo para hacer uso del derecho de tam, 
i c l á u s u a 12.a se rá el de ocho dias desmi». 

s e r á o b l i g a c i ó n precisa del denunc iador el espresar do 
p o s i c i ó n que presente á l a J u n t a de Almonedas |.: 
del m i s m o 6 de persona de su confianza que resida 
p i t a l ó en l a p rov inc ia citada. 

14. E 
cido en la c i ausu a sera ei ne oeno o í a s oespu^ 
t i f i cac ion , s 'endo c o n d i c i ó n indispensable el haber 
pl iego el denunc i der en a l g u n a de las tubastag 
en esta Cap ta l 6 en l a Subal te n a . 

15. I a so l ic i tud haciendo uso de este beneficio 
denunciador , d e b e r á presentarse dentro de ios ocho 
se refiere la c l á u s u l a a n t e r l o i , y de e l la se d a r á un 
l a Centra1 ó Suba l te rna de l a p r o v i n c i a de Isabela 
s e g ú n se presente er> u n o ú otro punto . 

16 T ra scu r r ido el plazo legal se e l e v a r á el espe* 
subasta á la I n t endenc i a general para que adjudujiJ 

n i t i v a el t e r n no . 
17. E l ad judica tar io del terreno que se subasta 

impor t e con m á s los d* rechos de media annata x 
firmacion, dentro del t é r m i n o de t r e in t a dias, conij 
e l s iguiente al en que se le no t i f ique el decreto dT 
dencia, adjudicando d e f i n i t i v a i m m e á su favor. 

18. S i t r anscur r ido e l plazo de t re in ta dias, n o p r l 
adjudicatar io l a ca r ta de pago que acredite ei in 
se refiere l a c o n d i c i ó n anter ior , se d e j a r á s in efecu 
cae on , t n u n c i : ndos» ' nueva subasta á su perjuicio! 
el d e p ó s i t o , como m u ta , y siendo a d e m á s respO' sabl 
de l a diferencia que hubiere entre el p r i m e r o y suJ 
mates , si se liubia,-e tenido que rebajar el t po efe la] 

19 Presentada por el ad judica tar io l a carta de 1 
v a l o r del te r reno y d'-rechos lega es, s»1 le otorgaril 
poml ien te esc r i tu ra de venta por el A d m i n i s t r a d o r (j 
Rentas y Propiedades ó por el Subdelegado de fl.l 
presada p r o v i n c i a , s e g ú n el adjudicatar io t enga por CM 

A D V E R T E N C I A S G E N E R A L E S . 

P r imera . To 'os los inc identes á que den lugar losj 
tes formados para l a subasta de los terrenos baldl^ 
gos, se r e s o l v e r á n guberna t ivamente , í n t e r i n los cd 
no e s t é n en p lena y pac í f i ca p o s e s i ó n , y pur tan to , | 
maciones que se en tab len , se r e s o l v e r á n s iempre p,, , 
guberna t iva . . m 

Secunda. Las d i l igenc ias necesan^s nara obtener 'a 
de los terrenos subastados s e r á n i gua lmen te de la cq 
administrativH.; como t a m b i é n el entender en el exá 
r e s o l u c i ó n de las dudas sobre l i m i t e s y c o n d i c i ó n A L 

s ion dada. , , , • u M'l 
Tercera. S i se e n t á b l e s e rec lamaci n sobre, exces 

de cabida del te r reno subastado y del espediente re t̂ j U 
d i c h a fa l ta ó exceso i g u a i a á l a q u i n t a parte de la i H 
en el a n u n c i o , s e r á n u l a l a veu t , quedando en cas 10 v-
r i o , firme y subsistente y s in derecho a indemnizaci ]„ 
Hac ienda n i el comprador . 

Cuar t a , ^ e r á o de cuenta del r ema tan te el pago deiligpu 
derechos del expediente hasta l a t o m a de p o s e s i ó n . U 

M a n i l a , 22 de Noviembre de 1888.—El Adminis t rador C? lo ^ 
Rentas y propiedades.—Luis S a g ú e s Es copia . S a g ü e i . ^ 

Providencias judiciales. 
D o n F é l i x G a r c í a de Q u i r ó s , Juez de p r i m e r a mslai 

d i s t r i t o de Qu i i i po , que de estar on pleno ejercicr 
funciones, yo el infrascr i to Esc r i t ano doy fe. j " 

Por e i presente c i to , l l a m o y e m p l ^zo á Hermó, 
sales, i n d i o , sol tero, de 5á a ñ o s de edad, n a t u r a l j 
de amp loe, vec ino de Sta. Cruz , de oficio sanio 
cesad en la causa n ú m . 5282 por i m p r u ' i e n t i a | 
para que en el t é r m i n o de 30 -Has, á p a r t i r desde el 
al de la pub l i cado : , de este edicto en l a « G a c e t a ol 
esta Cap i t a l , se presente en le Juzgado; pues de haü 
le o i r é y a d m i n i s t r a r é j u s d e i a y en caso contrar io , se 
c i a r á l a causa, en su ausencia y r e b e l d í a , p a r á u d o r 
ju i c ios consiguientes . 

A s i m i s m o , ruego y encargo a todas las autondam 
m á s agent-s de ju s t i c i a , procedan á U busca, aprens i» 

J Í Í C 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

Sr Presidente de l a J u n t a de Reales Almonodd 
D o n N N . . . . vec ino de . . . . que hab i ta . . . calleL 

ofrece adqu i r i r u n t e i r enn b a l d í o rea engo enclavado en a OS 
de l a j u r i s d i c c i ó n . . . . de l a p rov inc ia de. . . . en la 
de. . con en tera s u j e c i ó n a l p l i e g o de condiciones quí g 
de manif ies to . ' . . . , IfrVl 

A c o m p a ñ u por separado e l documento que acredita! L 
puesto en la a ja e l 5 p g de que h a b l a la a |e ^ 
6. ' del referido p l i e g o . ^ 

tubi 

¡Bac 

m 

n 
Si; 

t u r a y r e m i s i ó n en su caso á este Ju /gado . de d icho J | V 
Dado en Quiapo, 21 de D ic i embre de 1888.—Felix« L 

Q u i r ó s — P o r mandado de su S i í a . , N u m e r i a n o A l n a ,,, 

D o n Vicen t e G o n z á l e z y Azaola , Juez de p r ime-a msti 
D i s t r i t o de B i n o n lo, que de estar e n el pleno ejercicj 
func ione , vo el in f rasc r i to h s c r i b a n o doy fé , J 

Por el p r é s e n t e c i t o , l l a m o y em.dazo al procesado 
D . J o s é B . d m o r i , h i j o de D . Juan y de D o ñ a Pantó^ 
v e r a , na tura l de Pampanga , de l a m i s m a provincia , 
esta Capi ta l de 2 a ñ o s de edad, sol tero, de profes ión i 
para que en el t é r m i n o de 30 d í a s , contados desde r̂ ge 
c l o n de este edic to , se presente en e Juzgado ó on , 
p ú b l i c a de la prov ncia , por haber lo asi, acordando en ' ^ b 
n ú m . CVIS que i - s t r u y o por estafa apercibido que p-
asf, le o i r é y a d m i n í s i r a r é j u t i c i a > en caso contra 
t e u c i a r é la causa en su ausencia y r e b e l ü í a . . J 

Dado en el Juzgado de p r i m e r a ins tanc ia de B i n o n d o a ! 
c i embre de 188v—Vicente G o n z á l e z y A z a o l a — P o r O^L 
su S r í d . , Gregor io Abas . ¿¡ 

D o n F r m i n V e r d ú , Juez de p r i m e r a Ins tanc ia de . 
v i o c i a , de c yo ac tua l e jercicio, el p r e á e n t e EscriDfl 

Por el presente c i to , l l a m o y empiazo á los que9" 
con derecho á las diez t inajas v a c í a s hur tadas Vfúm 
M a g a t . en var ias bancas, en l a o r i l l a del n o del i" 
D o m a l a n d a n , depositados en poder de D. Wenceslao , 
para que los que se crean en derecho comparc/.ci" 
Juzgado á hacerlo valer ea l a causa n ú m . 1 '.126, seguí"» 
d icho Rever to M gat , po r h u r t o , apercibidos qued t í f l 
ficarlos. se les p a r a i á n los perjuicios consiguientes . 

Dado en e l Juzgado de Pangas inan á 15 de Di 'B(, 
1888.—Fermin V e r d ú —Por mandado de su Sna . , Sanliag" 

E 

D o n D i o n i s i o Chanco, Juez de p r i m e r a in s t anc ia su» 
esta p r o v i n c i a de B a l a n gas, etc. 

Por e l presente ci to, l l a m o y emplazo por p rpg°° 
á los ausentes L u p o G e r ó n i m o y E p i f a n i o de los 
dentes el p r i m e r o en el ' ba r r .o de Pooc de B a U - a ' ^ 
t i m o e n e l de Dinaro de Nasng u , i-ara que en el i j 
30 dias, contados d « s d e esta fecha, se presen l , .n ai iwj 
l a c á r c e l púb l i ca de esta p r o v i n c i a , á defenderse de' 
o é n t r a ellos esul a en causa n ú m 10 ()95, que i n > t r ' v , J 
en cuadr i l l a , con d e t e n c i ó n i legal y lesiones, ap"'0"1 oS 
en o t ro caso, ' leclar dos rebeldes y contumaces a ',™ 
miento? j u d i c i les, p a r á n d o l e s los per ju ic ios que J 

Dado en Batangas á 13 de Dic i embre de í ™ ' ^ 
Chanco .—Por mandado de su S r í a . , I s idoro ADQUMO 

ÍMP. os &**miezr COMP.—MAGALLANBB, ^ 


